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MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 

VII. GUÍAS CONTABILIZADORAS 
 

20.- MATERIALES Y SUMINISTROS NO ALMACENABLES 
 

NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

1 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

1 Por la firma del contrato para la adquisición de 
bienes de consumo. 

Contrato, 
pedido, orden de 
compra. 

Ramo   8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 

8.2.2.1.1 
Presupuesto de 

Egresos por 
Ejercer 

2 Por la recepción de los bienes de consumo de 
conformidad por el ente público, incluyendo las 
retenciones de Ley y los derivados de la 
penalización por incumplimiento de contrato. 

Factura, 
constancia de 
recepción de los 
bienes. 

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.1.7.1 
Retenciones y 

Contribuciones 
por Pagar a CP 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

2 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

2    5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

   

3 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago de los bienes de 
consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

4 Por el pago del pasivo por los bienes de consumo 
adquiridos. 

    
  

4 a) Por el pago del pasivo por los bienes de 
consumo adquiridos. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo 2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido  
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CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

3 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

4 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por  

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

  

4 c) Por el pago.  Transferencia 
Bancaria, 
Depósito.  

TF 2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

1.1.1.2.1 
Bancos Moneda 

Nacional 
o 

1.1.1.2.2 
Bancos Moneda 

Extranjera 

  

5 Por el pago de las retenciones de Ley por la 
adquisición de los bienes de consumo. 

    8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

5 a) Por el pago compensado de las retenciones 
de Ley por la adquisición de los bienes de 
consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo  2.1.1.7.1 
Retenciones y 

Contribuciones 
por Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

5 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada compensada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

2.1.9.1.8 
Operaciones 

Internas 
Compensadas 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

4 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

5 c) Por la compensación de las retenciones. Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.9.1.8 
Operaciones 

Internas 
Compensadas 

2.1.9.1.4 
Ingresos 

Compensados y 
Virtuales por 

Clasificar a CP 

  

 ANTICIPOS       

6 Por la firma del contrato para la adquisición de 
bienes de consumo. 

Contrato, 
pedido, orden de 
compra. 

Ramo   
8.2.4.1.1 

Presupuesto de 
Egresos 

Comprometido 

8.2.2.1.1 
Presupuesto de 

Egresos por 
Ejercer 

7 Por el registro de los anticipos pactados en el 
contrato, para la adquisición de bienes de 
consumo. 

      

7 a) Por el reconocimiento de los anticipos. Factura. Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 
 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

5 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

7 a)    5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 
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VII. GUÍAS CONTABILIZADORAS 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

6 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

7 b) Asiento simultáneo al registro de la entrega 
del anticipo. 

Contrato, 
pedido, orden de 
compra, recibo 
oficial. 

Ramo 1.1.3.1.1 
Anticipo a 

Proveedores por 
Adquisición de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios a CP 

5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

 

  



_ 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 

VII. GUÍAS CONTABILIZADORAS 
 

20.- MATERIALES Y SUMINISTROS NO ALMACENABLES 
 

NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

7 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

7 b)     5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

  

8 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago de los anticipos para la 
adquisición de bienes de consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 
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NO. CONCEPTO 
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REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

8 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

9 Por el pago de los anticipos para la adquisición 
de bienes de consumo. 

      

9 a) Por el pago de los anticipos para la 
adquisición de bienes de consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada.  

Ramo 2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

9 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

  

9 c) Por el pago. Transferencia 
bancaria, 
depósito. 

TF 2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

1.1.1.2.1 
Bancos Moneda 

Nacional 
o 

1.1.1.2.2 
Bancos Moneda 

Extranjera  

  

10 Por la aplicación de los anticipos otorgados a los 
proveedores, derivado de la recepción de los 
bienes de consumo no almacenables a 
satisfacción del ente público. 

Factura, nota de 
remisión, recibo, 
contrato. 

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

 

1.1.3.1.1 
Anticipo a 

Proveedores por 
Adquisición de 

Bienes y 
Prestación de 
Servicios a CP 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

9 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

10    5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 

o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 
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REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

10 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

10    5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

   

11 Por el remanente a pagar de los bienes de 
consumo no almacenables recibidos a 
satisfacción del ente público una vez, aplicados 
los anticipos, así como las retenciones de Ley y 
penalización por incumplimiento. 

Factura, recibo. Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

 

2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 
 

2.1.1.7.1 
Retenciones y 
Contribuciones 
por Pagar a CP 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
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11 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

11    5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

   



_ 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 

VII. GUÍAS CONTABILIZADORAS 
 

20.- MATERIALES Y SUMINISTROS NO ALMACENABLES 
 

NO. CONCEPTO 
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FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

12 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

12 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para cubrir el remanente a pagar una 
vez aplicado el anticipo derivado de la 
adquisición de bienes de consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

13 Por el pago del remanente derivado de la 
adquisición de bienes de consumo. 

      

13 a) Por el pago del remanente derivado de la 
adquisición de bienes de consumo. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada.  

Ramo 2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

13 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

  

13 c) Por el pago. Transferencia 
bancaria, 
depósito. 

TF 2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

 

1.1.1.2.1 
Bancos Moneda 

Nacional 
o 

1.1.1.2.2 
Bancos Moneda 

Extranjera  

  

14 Por la compensación del pago de las retenciones 
de Ley y los derivados por penalizaciones 
retenidas al proveedor por incumplimiento de 
contrato, de los bienes no almacenable. 

    8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 
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13 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

14 a) Por la compensación del pago de las 
retenciones de Ley, así como por 
penalizaciones por incumplimiento de 
contrato, de los bienes no almacenables. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo  2.1.1.7.1 
Retenciones y 

Contribuciones 
por Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

14 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

2.1.9.1.8 
Operaciones 

Internas 
Compensadas 

  

14 c) Por la compensación de las retenciones. Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.9.1.8 
Operaciones 

Internas 
Compensadas 

2.1.9.1.4 
Ingresos 

Compensados y 
Virtuales por 

Clasificar a CP 
 

  

 

BIENES DE CONSUMO 

ADQUISICIONES DE IMPORTACIÓN O 
FORÁNEAS 

      

15 Por la firma del contrato para la adquisición de 
bienes de consumo de importación o foráneos. 

Contrato, 
pedido. 

Ramo   8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 

8.2.2.1.1 
Presupuesto de 

Egresos por 
Ejercer 
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14 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

16 Por la adquisición de bienes de consumo de 
importación o foráneos. 

      

16 a) Por el reconocimiento de la adquisición de 
bienes de consumo. 

Factura, pedido, 
recibo, contrato.  

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

 

2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
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VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

15 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

16 a)    5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 

o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 
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REGISTRO 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

16 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

16 b) Asiento simultáneo que se genera por la 
adquisición de bienes que están en tránsito. 

Factura, pedido, 
recibo, contrato. 

Ramo 1.1.4.5.3 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo en 

Tránsito 

5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

17 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

16 b)     5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

  

17 Por la expedición de la Cuenta por Liquidar 
Certificada para el pago de los bienes de 
consumo de importación o foráneos. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

18 Por el pago de los bienes de consumo de 
importación o foráneos. 

      

18 a) Por el pago de los bienes de consumo de 
importación o foráneos. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo 2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

18 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

18 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

  

18 c) Por el pago. Transferencia 
bancaria, 
depósito. 

TF 2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

 

1.1.1.2.1 
Bancos Moneda 

Nacional 
o 

1.1.1.2.2 
Bancos Moneda 

Extranjera  

  

19 Por la recepción de bienes de consumo de 
importación o foráneos, a su costo total de 
adquisición registrados en gasto. 

Nota de entrada, 
aviso de alta, 
factura y 
permiso de 
importación. 

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

1.1.4.5.3 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo en 

Tránsito 
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NO. CONCEPTO 
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FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

19 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

19    5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 
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FUENTE CR 

REGISTRO 
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CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

20 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

 ADQUISICIONES DE IMPORTACIÓN O 
FORÁNEAS MEDIANTE CARTA DE CRÉDITO 

      

20 Por la firma del contrato para la adquisición de 
bienes de consumo de importación o foráneos. 

Contrato, 
pedido. 

Ramo   8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 

 

8.2.2.1.1 
Presupuesto de 

Egresos por 
Ejercer 

21 Por el crédito documentario para la adquisición 
de bienes de consumo de importación a través 
de cartas de crédito comercial. 

      

21 a) Por el reconocimiento de la adquisición de 
bienes con carta de crédito. 

Contrato de 
compraventa, 
permiso de 
importación, 
contrato de 
crédito 
comercial 
bancario, 
autorización de 
la S.H.C.P. 

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 

8.2.4.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Comprometido 
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NO. CONCEPTO 
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FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

21 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

21 a)    5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

   



_ 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
 PARA EL PODER EJECUTIVO FEDERAL 

 

VII. GUÍAS CONTABILIZADORAS 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

22 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

21 b) Asiento simultáneo que se genera por la 
adquisición de bienes que están en tránsito. 

Contrato de 
compraventa, 
permiso de 
importación, 
contrato de 
crédito 
comercial 
bancario, 
autorización de 
la S.H.C.P. 

Ramo 1.1.4.5.3 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo en 

Tránsito 

5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos 
Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 

5.1.2.3.1 
Materias Primas 
y Materiales de 
Producción y 

Comercialización 

o 

5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y de 
Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o  
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

23 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

21 b)     5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 

o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 

5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

  

22 Por la expedición de las Cuentas por Liquidar 
Certificadas para el pago de crédito 
documentario otorgado por agentes financieros, 
para la adquisición de bienes de consumo de 
importación a través de carta de crédito 
comercial, así como gastos accesorios.  

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

Ramo   8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

8.2.5.1.1 
Presupuesto de 

Egresos 
Devengado 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

24 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

23 Por el pago de los pasivos para la adquisición de 
bienes de consumo de importación o foráneos.  

      

23 a) Por el pago de los pasivos para la adquisición 
de bienes de consumo de importación o 
foráneos. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada.  

Ramo 2.1.1.2.1 
Proveedores por 

Pagar a CP 

2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

8.2.7.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Pagado 

8.2.6.1.1 
Presupuesto de 
Egresos Ejercido 

23 b) Por la recepción de la Cuenta por Liquidar 
Certificada. 

Cuenta por 
Liquidar 
Certificada. 

TF 2.1.2.9.5 
Cuentas por 

Liquidar 

2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

  

23 c) Por el pago. Transferencia 
bancaria, 
depósito. 

TF 2.1.2.9.4 
Pasivos 

Trasladados por 
Pagar a CP 

 

1.1.1.2.1 
Bancos Moneda 

Nacional 
o 

1.1.1.2.2 
Bancos Moneda 

Extranjera  

  

24 Por la recepción de bienes de consumo de 
importación o foráneos, a su costo total de 
adquisición registrados en gasto. 

Nota de entrada, 
aviso de alta, 
factura y 
permiso de 
importación. 

Ramo 5.1.2.1.1 
Materiales de 

Administración, 
Emisión de 

Documentos y 
Artículos Oficiales 

o 

5.1.2.2.1 
Alimentos y 
Utensilios 

o 
 

1.1.4.5.3 
Materiales y 

Suministros de 
Consumo en 

Tránsito 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

25 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

24    5.1.2.3.1 
Materias Primas y 

Materiales de 
Producción y 

Comercialización 
o 

 5.1.2.4.1 
Materiales y 
Artículos de 

Construcción y 
de Reparación 

o 

5.1.2.5.1 
Productos 
Químicos, 

Farmacéuticos y 
de Laboratorio 

o 

5.1.2.6.1 
Combustibles, 
Lubricantes y 

Aditivos 
o 

5.1.2.7.1 
Vestuario, 

Blancos, Prendas 
de Protección y 

Artículos 
Deportivos 

o 

5.1.2.8.1 
Materiales y 

Suministros para 
Seguridad 

o 
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NO. CONCEPTO 
DOCUMENTO 

FUENTE CR 

REGISTRO 

CONTABLE PRESUPUESTARIO 

CARGO ABONO CARGO ABONO 
 

VIGENTE A PARTIR DEL 01-01-2024 

26 

SUBSECRETARÍA DE EGRESOS 
Unidad de Contabilidad Gubernamental 

Dirección General de Normatividad Contable 
Dirección de Normas 

 

24    5.1.2.9.1 
Herramientas, 
Refacciones y 

Accesorios 
Menores 

   

 Notas: 

Para el pago de diferencias cambiarias, las Cuentas por 
Liquidar Certificadas deberán identificarse con la 
leyenda “pago por diferencias cambiarias” afectando la 
partida original y se aplicará la mecánica de registro 
que establece la Guía 30.- Regularizaciones 
Presupuestarias. 

Los asientos 5 c y 14 c reflejan el pago compensado de 
impuestos afectando la subcuenta 2.1.9.1.4, 
correspondiéndose en el registro con el Servicio de 
Administración Tributaria en la guía 3.  
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